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ACLARACIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
EL INGRESO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN, EN EL
CUERPO  DE  DIPLOMADOS  Y  TÉCNICOS  MEDIOS,  ESPECIALIDAD  TERAPIA
OCUPACIONAL,  DE  LA ADMINISTRACIÓN  DE  LA  COMUNIDAD  AUTONOMA  DE
CANTABRIA,  CONVOCADO  POR  ORDEN  PRE/43/20,  DE  2  DE  ENERO  (BOC
EXTRAORDINARIO NÚM.1 DE 8 DE ENERO). 

Publicada el 21 de octubre de 2020 la convocatoria del Segundo Ejercicio Eliminatorio de
las pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición,
en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, Especialidad Terapia Ocupacional, de la
Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Cantabria,  el  Tribunal  Calificador  ha
decidido, conforme a lo dispuesto en la Base 7.2.3.2 de la Orden PRE/43/2020, de 2 de
enero,  que en la  realización del  citado ejercicio  no se permitirá  la  consulta  de textos
legales.

Santander, a la fecha de la firma electrónica

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL

Jaime Alonso Rozadilla


